
Miércoles 5 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

 

 
 

SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
Federico Rodríguez Méndez. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado señalado al rubro, dentro del juicio de amparo 
directo 11/2019 del índice de éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por Ricardo Magaña Arroyo, contra actos de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Guanajuato y otras autoridades ejecutoras; contra el acto consistente en la sentencia 
dictada el tres de octubre de dos mil dieciocho en el toca penal 15/2018 y su ejecución. Preceptos 
constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. Se hace saber al tercero interesado de mérito 
que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a defender sus derechos, en virtud de que mediante 
proveído de once de abril de dos mil diecinueve se ordenó emplazarlo por medio de edictos en el amparo de 
referencia, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las 
ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese por 
tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Guanajuato, Gto., 11 de abril de 2019. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

César Iván Muñoz Robles. 
Rúbrica. 

(R.- 481267) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Terceros Interesados: Christian Michael Martínez Sánchez 

 y David Darío Cortés Vázquez. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado señalado al rubro, dentro del juicio de amparo 

directo 56/2019 del índice de éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por Jesús Ulises Guzmán Moreno, contra actos de la Décima Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Guanajuato y otras autoridades ejecutoras; contra el acto consistente en la sentencia 
dictada el diez de diciembre de dos mil dieciocho en el toca penal 75/2018 y su ejecución. Preceptos 
constitucionales cuya violación se reclama: 1, 8, 14, 16, 17, 18, 19 y 20 apartado B. Se hace saber a los 
terceros interesados de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a defender sus derechos, 
en virtud de que mediante proveído de once de abril de dos mil diecinueve se ordenó emplazarlos por medio 
de edictos en el amparo de referencia, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 
Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Guanajuato, Gto., 11 de abril de 2019. 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
César Iván Muñoz Robles. 

Rúbrica. 
(R.- 481272) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimotercer Circuito, 
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con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 
Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 
 

Tercero Interesado Eduardo López López. 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 200/2018 del índice del Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, con residencia en el municipio de San 
Bartolo Coyotepec, Oaxaca, promovido por el quejoso RAFAEL ÁLVAREZ DE JESÚS, contra la sentencia de 
seis de diciembre de dos mil diecisiete, dictada por los magistrados integrantes de la Segunda Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca penal JOTPC/14/2017, en esta fecha se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional al tercero interesado Eduardo López López, por 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que 
queda a su disposición en la secretaría de este Primer Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de 
amparo y que cuenta con un plazo de quince días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, 
para que a sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo adhesivo. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, dieciséis de abril de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias  
Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito. 

Lic. Miguel Ángel Domínguez Velasco. 
Rúbrica. 

(R.- 481276) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 661/2018, promovido por Enriqueta Ibarra Leyva, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado José Manuel Muños Heras, quien debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por sí por su apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 09 de mayo de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Ana Paula Baroccio González. 

Rúbrica. 
(R.- 481494) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Bertha Reyes Hernández. 
Parte tercero interesada. 
En el juicio de amparo 1292/2018 IV-B promovido por José Manuel González Cruz, contra actos del Juez 

de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Catazajá-Palenque, con sede en Catazajá, 
Chiapas, y otras, en la que reclama la resolución de diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, emitida dentro 
de la causa penal 9/2018 del índice del referido Juzgado; se ordenó emplazar a juicio con el carácter de 
tercero interesado a Bertha Reyes Hernández. 

Hágase del conocimiento de la nombrada tercero interesada, que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
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ciudad de Tuxtla, situado en boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta, del Palacio 
de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas, a recoger la 
copia de traslado, comparezca a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que la represente y 
señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibida que de no hacerlo, se le harán 
las subsecuentes notificaciones a través de los estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágasele saber que se señalaron las diez horas del nueve de mayo de dos mil diecinueve, para 
la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, dieciséis de abril de dos mil diecinueve. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Mercedes de Jesús Franco Aguirre. 
Rúbrica. 

(R.- 481269) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Campeche, Camp. 

EDICTO: 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 600/2018, 

promovido por BALDOMERO RAMÓN PLATAS, se ordena emplazar al tercero interesado DANIEL ANTONIO 
RAMÓN MEDINA, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores se le 
harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo 
contra la resolución de veintisiete de marzo de dos mil dieciocho, dictada por el Magistrado presidente de la 
Sala Mixta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, en el Toca 178/17-2018/S.M., 
promovido por el quejoso. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de abril de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. José de los Ángeles Martín Balán 

Rúbrica. 
(R.- 481514) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 3571/2018, promovido por Emilio Isabeles Jacobo, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Héctor Felipe Coronado Mora, quien 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por sí, por su 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 29 de abril de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Ana Paula Baroccio González. 

Rúbrica. 
(R.- 481517) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 636/2018, promovido por Elgar Humanoide Palacios Cordero, 

contra actos de la Subprocuradora de Procesos de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 

México y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a la menor tercera interesada de iniciales N.P.P., 

por conducto de su madre Adriana Francisca Pérez Caleano y, se le concede un plazo de treinta días hábiles, 

contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que comparezca al presente proceso 

constitucional a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 

apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por 

medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 04 de abril de 2019. 

Secretario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Herbert Torres Coello 

Rúbrica. 

(R.- 481622) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO  

TERCERA INTERESADA: 
SERVICIOS DE REDIOCOMUNICACIÓN MÓVIL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada: SERVICIOS DE REDIOCOMUNICACIÓN 

MÓVIL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, dentro del juicio de amparo directo 
310/2019, promovido por Martina Posada Matehuala, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la 
Local de Conciliación y Arbitraje de León, Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV.-Acto reclamado.- Lo constituye el laudo dictado el 17 de diciembre de 2018, dentro del expediente 
laboral 1272/2013/E1/CA/IND. 

VI.-Preceptos constitucionales violados.- 1, 5, 14 y 16. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación.  
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., seis de mayo de 2019. 
 La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito. 

 Adriana Camacho Mendieta 
Rúbrica. 

(R.- 481648) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 366/2019 

EDICTO. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
En el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se encuentra radicado el 

juicio de amparo 366/2019, promovido por el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL,  
contra los actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México y otras autoridades, en el juicio laboral 1241/2012; sumario constitucional en el que  
con fundamento en los numerales 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación 
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con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en comento, por auto 
de veinticinco de abril de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a juicio a las tercero interesadas 
RESTAURANTE MI VIEJO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y VINOS, CARNES,  
QUESOS Y ALGO MÁS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la república, a costa de la parte quejosa, en el entendido que las referidas 
tercero interesadas deberán comparecer a juicio dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por apoderado o gestor que queda pueda representarlas. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

Ciudad de México, dos de mayo de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Itzia Rangel Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 481592) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero Interesado: 

Federico Rodríguez Méndez. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado señalado al rubro, dentro del juicio de amparo 

directo 12/2019 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por Óscar Álvarez Flores y Pedro Padilla Pozos, contra actos de la Novena Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato y otras autoridades ejecutoras; contra el acto 
consistente en la sentencia dictada el tres de octubre de dos mil dieciocho en el toca penal 15/2018 y su 
ejecución. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. Se hace saber al tercero 
interesado que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo de treinta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, en virtud de que 
mediante proveído de veintitrés de abril de dos mil diecinueve se ordenó emplazarlo por medio de edictos en 
el amparo de referencia, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. Finalmente, 
publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Guanajuato, Gto., 02 de mayo de 2019. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

César Iván Muñoz Robles. 
Rúbrica. 

(R.- 481658) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 838/2018, promovido por Ana María Muñoz Ortiz, contra actos 
del Agente del Ministerio Público adscrito a la Primera Unidad de la Tercera Agencia de la Fiscalía de 
Procesos en el Juzgados Civiles de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (Ahora 
Ciudad de México), se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Hilda Rojas Salazar, a quien se 
le concede un plazo de treinta días contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a 
efecto de manifestar lo que en derecho corresponda y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista. 
 

Ciudad de México, siete de mayo de dos mil diecinueve. 
Respetuosamente. 

Juez Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Yazmín Eréndira Ruiz Ruiz. 

Rúbrica. 
(R.- 481662) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito,  
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

EDICTO 
 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
Olga Pacheco Rivas. 

Se hace de su conocimiento que Isidro Arias Flores, promovió juicio de amparo directo en contra de la 
resolución dictada el cinco de julio de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 596-B-1P02/2014 del índice 
de la Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 02 Tapachula, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con sede en Tapachula, Chiapas. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo 
directo 139/2019, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de 
amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así 
también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, 
si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde 
pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, 
incluso las de carácter personal. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a dos de mayo de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Raúl Armando Aguilar Sánchez Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 481677) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan  

Quejoso: Osvaldo Cañada Gil 
EDICTO 

 
“…Inserto: Se comunica a la tercera interesada Lesly Paola Robledo García, que en auto de veintiocho de 

febrero de dos mil diecinueve, se admitió la demanda de amparo promovida por Osvaldo Cañada Gil, 
registrada con el número de juicio de amparo 275/2019-II, en el que señaló como acto reclamado el auto de 
plazo constitucional dictado el seis de febrero de dos mil diecinueve, por el Juez de Control del Distrito Judicial 
de Cuautitlán, Estado de México, dentro de la carpeta administrativa 467/2016. Se le hace de su conocimiento 
el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con cuarenta y cinco 
minutos del veintitrés de julio de dos mil diecinueve.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a seis de mayo de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Adriana Quero Terrazas. 
Rúbrica. 

(R.- 481753) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 

Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil 
diecinueve. 

En los autos del juicio de amparo número 1086/2018, promovido por Clara Argelia González Domínguez, 
contra actos del Juez y Actuario Adscritos al Juzgado Sexto Civil y de Extinción de Dominio del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; con fecha veintiséis de abril de dos mil 
diecinueve, se dictó un auto por el que se ordena notificar al tercero interesado Sergio Jorge Cazañas 
Martínez, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus 
derechos en el término de treinta días contados, a partir del día siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y escrito 
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aclaratorio, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en 
términos de lo dispuesto por el inciso a) de la fracción III, del artículo 27 de la Ley de Amparo, asimismo, se 
señalaron las nueve horas con veinte minutos del trece de mayo de dos mil diecinueve, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional, esto en acatamiento al acuerdo de diez de abril de dos mil 
diecinueve, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en el que la quejosa señaló 
como autoridades responsables al Juez y Actuario Adscrito al Juzgado Sexto Civil y de Extinción de 
Dominio del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y como terceros interesados a Banco 
Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte y 
Sergio Jorge Cazañas Martínez, y precisa como acto reclamado el remate del inmueble ubicado casa 197, 
de la calle Ingeniero Braulio Martínez, lote 6, manzana 13, colonia Guadalupe Insurgentes, delegación 
Gustavo A. Madero, Ciudad de México, dictado por el Juez Sexto Civil y de Extinción de Dominio del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México en los autos del juicio especial hipotecario expediente 656/2009. 
 

La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Georgina Vega de Jesús. 

Rúbrica. 
(R.- 481818) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO 
 
JOSÉ LUIS ORDAZ VELÁZQUEZ 
o JOSÉ LUIS ORDAZ VELÁSQUEZ. 
En el juicio de amparo 433/2018, del índice del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, con 

sede en Salina Cruz, formado con la demanda de amparo promovida por el quejoso ARMANDO CARRASCO 
ORDAZ, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario Distrito veintidós, residente en San Juan 
Bautista, Tuxtepec, Oaxaca, consistentes en: El auto de seis de febrero de dos mil dieciocho, dictado en el 
expediente agrario 2380/2016, del índice del citado tribunal, por proveído de seis de mayo de dos mil 
diecinueve, se ordenó emplazarlo por edictos, en su carácter de tercero interesado; haciéndole saber que 
deberá presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, ubicado en Avenida 
Tampico número 106, planta baja, Centro, en esta ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70600, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de 
no comparecer dentro del término citado, se le tendrá por emplazado al presente juicio de garantías y que las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se publica en 
los estrados de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 26, fracción III, y 29 de la Ley 
de Amparo. 

 
Atentamente. 

Salina Cruz, Oaxaca, 6 de mayo de 2019. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca. 

Lic. Rosa Isela Cernas García. 
Rúbrica. 

(R.- 481883) 
Estados Unidos Mexicanos 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 832/2018, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Sergio Pérez Romero, contra los actos de la Octava Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de veinte de septiembre 
de dos mil dieciocho, dictada en el toca 1170/2017, relativo al juicio controversia de arrendamiento inmobiliario 
número 1170/2017, seguido por Elvira García Escobar, en contra de Sergio Pérez Romero, del índice del 
Juzgado Quincuagésimo Séptimo de lo Civil de la Ciudad de México, y en cumplimiento a lo ordenado en 
proveído de veintisiete de marzo dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada 
Elvira García Escobar, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 01 de abril del 2019 
La Secretaria de Acuerdos del Noveno 

Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 481938) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 

EDICTO. 

 

En la causa 61/2014, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la 

Ciudad de México, se ordenó notificar por edictos al testigo Juan Carlos González Hernández, que deberá 

presentarse a las diez horas del diez de junio del dos mil diecinueve, ante este órgano jurisdiccional, sito 

en Jaime Nunó 175, primer piso, colonia Zona Escolar (a un lado del Reclusorio Preventivo Varonil Norte) en 

esta ciudad, con una identificación oficial vigente, a una diligencia en la que intervendrá en el expediente 

en que se actúa. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2019. 

Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México. 

Rodrigo Rosales Salazar. 

Rúbrica. 

(R.- 482043) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Cd. Obregón 
EDICTO 

 
PROCESO PENAL 37/2014 

En el proceso penal 37/2014, instruido en contra de Juan Carlos Mendoza Cruz y/o José Humberto López 
Lugo y otro, por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea y otro, en acatamiento a la circular DA-CDO/01/2015, por desconocerse el lugar donde pueda ser 
localizada la testigo Marisela Fuentes Valenzuela, mediante acuerdo de esta fecha, se ordena notificarle por 
medio de la publicación de edictos, que deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado ubicado en 
calle Náinari y Sahuaripa, de la colonia Cuauhtémoc, de esta ciudad, a las diez horas con treinta y tres 
minutos del veinticinco de junio de dos mil diecinueve, para el desahogo de una diligencia de carácter judicial 
a su cargo, debidamente identificada con credencial oficial que ostente su fotografía. 

 
Cd. Obregón, Son. 22 de mayo de 2019. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Lic. José María Ahumada Fierro. 

Rúbrica. 
(R.- 482092) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1726/2018-IV, promovido por Arturo Gómez Acosta, contra el acto de la Junta 

Especial Número Treinta y Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Tabasco, con sede 
en esta ciudad, consistente en la resolución del incidente no especificado de responsabilidad solidaria de once 
de septiembre de dos mil dieciocho, emitido en el juicio laboral 127/2007, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 27 fracción III, inciso b), párrafo segundo se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada 
World Class Consulting Group, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezca a ejercer 
su derecho en el juicio de referencia; asimismo, requiérase a la tercera interesada de mérito para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 
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subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les efectuarán por medio de lista, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo; también se hace de su 
conocimiento que los edictos se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de 
la Federación, y en uno de los periódicos o diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con 
lo estatuido en el arábigo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
de la materia. Por otra parte, se concede un término de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de 
la última publicación, para que la tercera interesada se apersone al presente juicio, y se hace de su 
conocimiento que queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia de la demanda de amparo. 
Del mismo modo, se fija en los estrados de este órgano de control constitucional una copia íntegra del edicto, 
por todo el tiempo del emplazamiento. 
 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco 
Joana Iliana Márquez Dallet. 

Rúbrica. 
(R.- 482082) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

 
EN LOS AUTOS DEL CONCURSO MERCANTIL 46/2017, PROMOVIDO BAJA STAR CORP, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A TRAVÉS DE SU ADMINISTRADOR ÚNICO FIDEL IZCOATL 
GODÍNEZ LÓPEZ, EN ESTA FECHA, SE RESOLVIÓ LO SIGUIENTE: 

“...PRIMERO. Con fundamento en los artículos 167, fracciones II y III y 168 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, se declara en estado de quiebra a la empresa Baja Star Corp, sociedad anónima de capital 
variable, por los razonamientos jurídicos expresados en el considerando cuarto de esta sentencia. 

SEGUNDO. Se ordena que se cumplan los lineamientos indicados en el considerando quinto de la 
presente resolución, relativos a los efectos particulares de la sentencia de quiebra”. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN DIARIO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

 
La Paz, Baja California Sur, ocho de abril de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
Lic. Edwin David Contreras Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 482225) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito en Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 
 

Por este medio, en cumplimiento al acuerdo de diez de mayo de dos mil diecinueve, dictado el juicio 
de amparo directo civil 88/2019, promovido por Gregoria Mayo Gatica, contra la sentencia de nueve de 
noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el toca civil 462/2018, por la Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Guerrero, con sede en esta ciudad, se emplaza a juicio a Ana María Hernández 
Sierra o Ana María Fernández Sierra, tercera interesada en el citado juicio de amparo, en virtud de que se 
desconoce su domicilio. Lo anterior, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se le hace saber que cuentan con el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, para que concurra a este 
tribunal por sí, por conducto de apoderado o representante legal, a hacer valer lo que a su interés conviniere y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo se continuará el 
juicio y las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su 
disposición en la secretaría de acuerdos de este órgano colegiado, copia simple de la demanda de amparo. 
 

Chilpancingo, Guerrero, diez de mayo de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil 

y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito. 
Lic. Rodolfo Ávalos Cárdenas. 

Rúbrica. 
(R.- 482227) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 
8/2019-II-2-D, promovido por Lucero Parra Cid, por sí y en representación de los menores R.J.P. y P.O.J.P, 
contra actos del Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla y del Diligenciario adscrito 
al Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, se ha señalado como tercero 
interesado a Erick Juárez Muñoz, como se desconoce su domicilio actual, se ordena emplazarlo por edictos a 
costa del Consejo de la Judicatura Federal, que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas, de siete en siete 
días, asimismo se fijará en el lugar de avisos de este Juzgado Federal, copia íntegra del mismo, de 
conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; y 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la anterior. Queda a disposición del referido tercero 
interesado en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún de carácter personal se harán 
por lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 03 de mayo de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales. 

Lic. Maricarmen Teresa Martínez Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 481665) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

Emplazamiento al tercero interesado Mauricio Cuaya, por su propio derecho. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 612/2018, promovido por Aureliano Acuahuitl Cuamani y 

otros, por propio derecho, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla y otras autoridades, a quienes reclaman la falta de emplazamiento al juicio de 
otorgamiento de escritura pública 899/2012 de su índice y en específico respecto de la desposesión del predio 
denominado Tecuevaztla ubicado en San Gregorio Zacapechpan, perteneciente al Municipio de San Pedro 
Cholula, Puebla; y al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, el ocho de octubre 
de dos mil dieciocho, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios, “Excelsior”, “El 
Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 30 de abril de 2019 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 481666) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán 
Mérida, Yuc. 

EDICTO 
 
ERMILA JANNETEH SOSA GUTIÉRREZ. 
TERCERA INTERESADA. 
En cumplimiento al auto de seis de mayo de dos mil diecinueve, dictado en los autos del juicio de amparo 

I-906/2018, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con residencia en Mérida, 
promovido por Melchor Mendoza Caamal, contra actos del Juez Segundo Civil del Primer Departamento 
Judicial del Estado y otra autoridad, con sede en esta ciudad, y otra autoridad, consistente en el acuerdo de 
doce de julio de dos mil dieciséis, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 
veintiséis de agosto de dos mil dieciséis, en autos del expediente 1747/2008; habiéndose admitido el juicio de 
amparo de mérito por auto de diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, y a pesar de haberse agotado las 
diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio de la citada tercera interesada, motivo por el cual se 
ordenó emplazarla a juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole 
saber que queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo y 
que en caso de convenir a sus intereses deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones en este juicio, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley 
de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la 
materia; una vez transcurrido dicho término sin hacer pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio 
en su rebeldía. 

 
Atentamente 

Mérida, Yucatán, a 06 de mayo de 2019 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Jazmín Irbel Be Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 481674) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora 
con residencia en Ciudad Obregón 

- EDICTO - 
 

TERCERO INTERESADO MANUEL VILLARREAL AVILÉS. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 284/2018-IV, promovido por EUDALDO CHÁVEZ 

PULIDO, apoderado legal de ACUÍCOLA 11 DE DICIEMBRE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito número 35,  
con residencia en Ciudad Obregón. En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de 
tercero interesado a MANUEL VILLARREAL AVILÉS, y desconocerse su domicilio actual y correcto,  
con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, y en cumplimiento al proveído de doce de febrero 
de dos mil diecinueve, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 284/2018-IV por edictos,  
los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días (entre cada una de las publicaciones deberán 
mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el Excélsior; haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples  
de la demanda de amparo, auto admisorio de veinticuatro de abril de dos mil dieciocho; asimismo, se hace de 
su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con cincuenta minutos  
del siete de junio de dos mil diecinueve y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir 
de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos; 
en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de Cajeme, 
Sonora, en que reside este órgano federal, las posteriores notificaciones, aun las que deban ser personales, 
se le harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento 
en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad Obregón, Sonora, diez de mayo de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón. 

Rosa Flor Campoy Cabrera. 
Rúbrica. 

(R.- 481853) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de nueve de abril de dos mil diecinueve, por el Magistrado 

Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en 
Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles  
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, 
por medio de los presentes edictos a los terceros interesados GUILLERMO GIL y FRANCISCO ENRÍQUEZ, 
en el amparo directo laboral 14/2019 promovido por VERÓNICA FLORES RAMÍREZ, contra el laudo  
de veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, dictado por la Junta Especial Número Veintitrés de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, en los autos del expediente 1252/2009, quien  
deberá presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Boulevard Luis Encinas Johnson, Número 253, 
esquina con Monteverde, colonia San Benito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se hace del conocimiento de las  
partes terceras interesadas, que en caso de no comparecer por conducto de su apoderado o gestor que 
pueda representarla, se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se verificarán por rotulón, que se fijará en la puerta del tribunal, con una síntesis de la determinación 
judicial que ha de notificarse. Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal colegiado, 
copia simple de la demanda de amparo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “Excelsior” o “El Universal”. 

  
Hermosillo, Sonora, a 15 de abril de 2019. 

Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
David Solís Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 481858) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales, 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE CUALQUIER INTERESADO LA EXISTENCIA 

Y RESOLUCIÓN DE UN PROCEDIMIENTO RELATIVO A UNA DECLARACIÓN ESPECIAL 
DE AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS. 

En el procedimiento de declaración especial de ausencia para persona desaparecida 257/2018 promovido 
por Rosa Casiano Hernández, respecto de Joaquín Máximo Herrera, el dieciocho de octubre de dos mil 
dieciocho, se admitió a trámite dicha solicitud, cuyos efectos pretendidos fueron los previstos en las 
fracciones I, II, IV, V, VII, VIII, IX, X, XIV y XV, todas del artículo 21 de la Ley Federal de Declaración Especial 
de Ausencia para Personas Desaparecidas, requiriéndose información diversa a múltiples autoridades, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 14 y 15 de la citada legislación; por lo que previo cumplimiento 
a dicho requerimiento, mediante proveído de nueve de noviembre de dos mil dieciocho, se decretaron las 
medidas provisionales necesarias para garantizar la protección más amplia tanto a la persona desaparecida 
Joaquín Máximo Herrera, como a sus familiares o a cualquier otra persona que tenga un interés jurídico en la 
Declaración Especial de Ausencia; asimismo, el once de abril de dos mil diecinueve, se dictó la sentencia 
definitiva, declarando procedente la solicitud de declaración especial de ausencia presentada por Rosa 
Casiano Hernández, respecto del desaparecido Joaquín Máximo Herrera, declarando legalmente 
la ausencia de Joaquín Máximo Herrera, teniendo dicha declaración los efectos pretendidos por la 
promovente, los cuales quedaron establecidos con antelación. Del mismo modo, con el objeto de que tengan 
verificativo los efectos concedidos en dicha resolución, se ordenó girar oficio a diversas autoridades para que 
realicen las anotaciones correspondientes de declaración de ausencia del desaparecido, así como para que 
procedan, en el ámbito de sus respectivas competencias, y acorde al principio de enfoque diferencial y 
especializado que prevé el numeral 4 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas, a tomar las medidas necesarias y pertinentes, de conformidad con la legislación y 
normatividad que les resulte aplicable, para garantizar el patrimonio de la persona desaparecida, esto es, no 
se realice ningún movimiento en sus registros en torno a los bienes muebles e inmuebles de los que es 
propietario el ausente, así como para garantizar la máxima protección a la persona desaparecida y demás 
personas relacionadas, nombrando como representante legal del ausente a Rosa Casiano Hernández. 
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Finalmente, atento a los principios de celeridad, gratuidad, y máxima protección que establece el citado 
artículo 4 de la ley de la materia, se hace saber a cualquier persona que tenga interés jurídico en este 
procedimiento de Declaración Especial de Ausencia, que en la secretaría de este Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de 
Puebla, ubicado en Avenida Osa Menor, número ochenta y dos, séptimo piso, ala sur, Ciudad Judicial 
Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, quedan a 
su disposición los autos que integran el presente expediente, a fin de que se impongan de su contenido, tal y 
como lo contempla el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla; once de abril de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. María de Lourdes Estrada Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 481496) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Juzgado Noveno de lo Civil de Proceso Oral 

Exp. 202/2017 
Sría. “B” 

Calzada de La Viga número 1174, 4°. piso, edificio “C”, colonia El Triunfo, 
Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09430, Ciudad de México 

“El Poder Judicial de la CDMX Órgano Democrático de Gobierno” 
EDICTO. 

EMPLAZAMIENTO. 
 
En el CUADERNO DE AMPARO DIRECTO promovido por el Quejoso INMOBILIARIA ORFEON, S.A., 

relativo al Juicio ORAL CIVIL, promovido por INMOBILIARIA ORFEON, S.A. en contra de EDIFICIOS 
INDUSTRIALES ATOTO, S.A., expediente número 202/2017, Secretaría “B”, el C. Juez Noveno de lo Civil de 
Proceso Oral, dictó un auto que a la letra dice: 

“Ciudad de México, a quince de mayo del año dos mil diecinueve.- 
- - - Con el escrito que presenta el C. IGNACIO GALLARDO ISLAS, quién promueve como apoderado 

legal de la sociedad denominada INMOBILIARIA ORFEON, SOCIEDAD ANÓNIMA, personalidad que 
acredita y se le reconoce en términos de la escritura número sesenta y un mil quinientos setenta y 
seis, de fecha once de diciembre del año dos mil diecisiete, pasada ante la Fe del Notario Público 
número trece de la Ciudad de México, Licenciado IGNACIO SOTO SOBREYRA, mediante el cual se le 
tiene presentando demanda de Amparo Directo en contra de la Sentencia Definitiva emitida el veintinueve de 
abril de dos mil diecinueve; en consecuencia, con la copia de traslado de la demanda fórmese CUADERNO 
DE AMPARO correspondiente. Por tanto, con copia simple de la demanda de amparo, mediante notificación 
personal, córrase traslado y emplácese a la tercera interesada EDIFICIOS INDUSTRIALES ATOTO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, y toda vez que de las actuaciones primigenias se advierte que se recabó la 
información de diversas dependencias que cuentan con domicilio, de manera que resulta innecesario efectuar 
una nueva búsqueda habida cuenta que dichas búsquedas son recientes, en donde se desprendió que no 
existe domicilio de la tercera interesada, por tanto, procédase al emplazamiento de dicha persona moral 
demandada por medio de EDICTOS que se publiquen por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el 
“DIARIO OFICIAL” y en el periódico “DIARIO DE MÉXICO” de esta Ciudad, haciéndole saber a dicha Tercera 
interesada que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación y se fijará además en LOS ESTRADOS DEL JUZGADO, a contestar la demanda de 
Garantías ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en turno corresponda, quedando 
a su disposición en la Secretaría de Acuerdos las copias de traslado correspondiente….- Notifíquese.- 
Lo proveyó y firma el C. Juez Noveno de lo Civil de Proceso Oral, Licenciado en Derecho Enrique de 
Jesús Durán Sánchez, ante el Secretario de Acuerdos “B”, Licenciado Jorge Eduardo Sánchez Arceo, con 
quien actúa, autoriza y da Fe.- Doy Fe.-” 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL “DIARIO OFICIAL”, EN 
EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO” DE ESTA CIUDAD Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

 
Ciudad de México, a 23 de mayo del 2019. 

El C. Secretario “B” de Acuerdos. 
Lic. Jorge Eduardo Sánchez Arceo. 

Rúbrica. 
(R.- 482207) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Seguridad 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 8 de marzo de 2019, en el expediente administrativo 089/2013, que obra en los Archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada, se sancionó al prestador de servicios de seguridad privada SEGURIDAD 
PRIVADA PROFESIONAL Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada SEGURIDAD PRIVADA PROFESIONAL Y ASOCIADOS, S.A. 
DE C.V., con número de expediente 089/2013, como resultado del incumplimiento al artículo 32, fracciones 
XVI, de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42, fracción III, inciso a) de la 
Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: 

La suspensión de los efectos de la revalidación de la autorización por un mes, la cual abarcará el ámbito 
territorial que tenga autorizado, incluida su oficina matriz y que manifestó bajo protesta de decir verdad en 
términos del procedimiento administrativo de autorización en el expediente 089/2013. 

Así lo determinó y firma el Doctor Bernardo Espino del Castillo Barrón, Director General de Seguridad 
Privada. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2019 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 482205) 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
Área de Responsabilidades 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  
62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, 13, 35 fracción III, 36 último párrafo, 
38 tercer párrafo, y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 
57, 59, 60 fracción III primer supuesto, 61 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público; 99, 114 fracción II y 115 de su Reglamento; 1, 2 fracción III, 3 inciso C,  
99 fracción I apartado 12, y 101 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública;  
83 párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano  
del Seguro Social, con domicilio en Av. Revolución número 1586 P.B., Col. San Ángel, C.P. 01000,  
Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, requiere la presencia del Representante Legal de la empresa 
MARLEX HEALTH CARE, S. DE R.L. DE C.V., a fin de que sea notificada, con efectos de emplazamiento, 
del oficio número 00641/30.15/4159/2019, de fecha 23 de mayo de 2019, dictado en el Expediente  
PISI-A-JAL-NC-DS-0019/2016, mediante el cual esta autoridad da inicio, en su contra, al procedimiento 
administrativo de sanción a proveedores, por presuntas violaciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2019 
El Titular del Área de Responsabilidades 

Mtro. Jorge Peralta Porras 
Rúbrica. 

(R.- 482222) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal  

México 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
EDICTO 

 
C. José Daniel Fernández Dávila. 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias número 

DGRRFEM/D/03/2019/14/085, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO1486/16, de fecha dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, formulado al  
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la 
Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado como presunto responsable de los actos  
u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-2157/19, de fecha 2 de abril de 2019  
y que consiste en que durante su desempeño como Director de Administración de Fondos de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, omitió registrar e integrar el 
archivo de la documentación que respalde las operaciones de pagos con recursos del Programa Apoyo a 
Centros y Organizaciones de Educación 2014, conforme a las disposiciones legales aplicables, toda vez que 
no acreditó plenamente con documentación justificativa y comprobatoria un monto de $1,696’997,078.91  
(Mil seiscientos noventa y seis millones novecientos noventa y siete mil setenta y ocho pesos 91/100 M.N.),  
lo que restó transparencia a la aplicación de dichos recursos, causándose consecuentemente un daño a la 
Hacienda Pública Federal por dicho monto, el cual se integra por ciento sesenta operaciones bancarias; en tal 
virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de mayo de 2009, en relación 
con los artículos Primero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de julio de 2016, 
en cumplimiento al Acuerdo de Inicio de fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, y al Acuerdo de 
fecha 29 de abril de dos mil diecinueve, y por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos  
el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley que se celebrará a las DIEZ horas con CERO minutos del VEINTISÉIS 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la 
Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 
horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que 
a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la 
audiencia, a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no 
comparecer sin justa causa, se tendrá por ciertos los hecho que se le imputan y por precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular alegatos, procediéndose a resolver con los elementos que obren en el expediente 
respectivo, asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través  
de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General, lo anterior, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de la materia. 
 

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2019. 
El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 481979) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
EDICTO 

 
GRUPO RACOTA, S. DE R.L. DE C.V., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 

DGRRFEM/D/02/2019/14/035, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego  
De Observaciones número PO0666/16, de fecha nueve de septiembre de dos mil dieciséis, formulado al 
Municipio de Mexicali, Baja California, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta 
Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que 
se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-0938/19, de fecha trece de febrero de dos mil 
diecinueve y que consiste en que durante el desempeño como Contratista de la obra pública consistente en la 
“Rehabilitación de Instalaciones Deportivas en Centro de Desarrollo Humano Integral Cd. Coahuila” objeto del 
contrato número IS-MXL-OP-FID-N75-2014 T-ID-020/2014, de fecha cuatro de diciembre de dos mil catorce, 
durante el periodo de ejecución de los trabajos comprendidos del ocho al treinta y uno de diciembre de dos mil 
catorce, presuntamente no ejecutó a satisfacción del H. Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, los trabajos 
objeto del contrato número IS-MXL-OP-FID-N75-2014 T-ID-020/2014, referidos en la estimación 1 (uno),  
con relación a los conceptos “Afine del terreno con equipo mecánico, incluye incorporación de humedad  
y homogenizado”, “Preparación del terreno natural para cama de siembra, incluye: mejoramiento del terreno, 
suministro del material tierra para siembra acamellonado, incorporación de humedad, homogenizado  
y tendido” y “suministro y colocación de semilla de pasto tipo bermuda, mezclado sobre una capa de tierra 
vegetal-limo, no incluye suministro de tierra”, de la obra “Rehabilitación de Instalaciones Deportivas en Centro 
de Desarrollo Humano Integral Cd. Coahuila” respecto de una cancha de futbol soccer que no se encontró en 
condiciones de uso; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación,  
el veintinueve de mayo de dos mil nueve, en relación con los artículos Primero y Cuarto Transitorios del 
Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en  
el Diario Oficial de la Federación, el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, en cumplimiento al Acuerdo de 
Inicio de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, y al Acuerdo de fecha dos de mayo de dos mil 
diecinueve, por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito,  
con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  
de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, los que se 
publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia 
de ley que se celebrará a las doce horas con cero minutos del veintiséis de junio de dos mil diecinueve, 
en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, 
Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la 
vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que 
integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación al 
hecho que se le imputa, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que deberá comparecer  
a través de su representante legal debida y legalmente acreditado, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por mandato 
expreso de su artículo 64, presentando identificación oficial vigente con fotografía, apercibido que de  
no comparecer sin justa causa, se tendrá por cierto el hecho que se le imputa y por precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular alegatos, procediéndose a resolver con los elementos que obren en el expediente 
respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través  
de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de la materia. 

 
Ciudad de México, a 14 de mayo de 2019. 

El Director General 
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 481981) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
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Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1882/18-EPI-01-8 

Actor: Impossible Foods, Inc. 

“EDICTO” 

 

“2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

RAYMUNDO GARCÍA MARTÍNEZ 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1882/18-EPI-01-8, promovido por el  

C. JOSÉ JUAN MÉNDEZ CORTES, representante legal de IMPOSSIBLE FOODS, INC. en contra de la 

resolución contenida en el oficio número 20180837700 de 14 de agosto de 2018, por la que el Coordinador 

Departamental de Conservación de Derechos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, negó el 

registro de la marca IMPOSSIBLE, tramitado en el expediente número 1879556, se dictó un acuerdo con 

fecha 10 de abril de 2019 en donde se ordenó emplazar a RAYMUNDO GARCÍA MARTÍNEZ, al juicio citado 

por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  

de aplicación supletoria, para lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir 

del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta  

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

ubicada en Avenida México Número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, 

Código Postal 10200, en esta ciudad, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 

realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado  

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2019. 

El C. Magistrado Presidente de la Sala Especializada en Materia de Propiedad  

Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Lic. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Tania Monroy Caudillo 

Rúbrica. 

(R.- 482121) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,040.00 
 2/8 de plana $    4,080.00 
 3/8 de plana $    6,120.00 
 4/8 de plana $    8,160.00 
 6/8 de plana $  12,240.00 
 1 plana $  16,320.00 
 1 4/8 planas $  24,480.00 
 2 planas $  32,640.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
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Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Acxiom Corporation 
Vs. 

Personity S.C. 
M. 1697085 Personity y Diseño 

Exped.:P.C. 2757/2018(N-719)28128 
Folio: 13022 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
Personity S.C. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 19 de septiembre de 2018, con folio de 

entrada 028128, por Antonio Belaunzarán Martínez apoderado de ACXIOM CORPORATION., solicitó la 
declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 
Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a PERSONITY S.C., el plazo de 
UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por 
el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

28 de marzo de 2019 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 482124) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Oscar Humberto Hernández García 

Vs. 
María Esther Allende Siguenza 
M. 1482402 Herbolaris y Diseño 

Exped.: P.C. 3330/2018(C-1040)33969 
Folio: 11699 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
María Esther Allende Siguenza 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el 15 de noviembre de 2018, con folio 

de entrada 033969, Manuel Alejandro López Delgadillo, apoderado de OSCAR HUMBERTO HERNÁNDEZ 
GARCÍA, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial,  
este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MARIA ESTHER ALLENDE 
SIGUENZA, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y presente dentro del mismo plazo, su escrito de contestación en el que manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida de que, de no dar respuesta a la misma, una vez transcurrido el término señalado,  
este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

21 de marzo de 2019 
El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Julián Torres Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 482209) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Arturo León Merikanskas Halpern 

Vs. 

The Singer Company Limited S.AR.L. 

M. 952636 Merritt y Diseño 

Exped.: P.C. 2658/2018(C-807)27724 

Folio: 6919 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

The Singer Company Limited S.AR.L. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el 17 de septiembre de 2018, 

con folio de entrada 027724, Pablo Hooper Ramirez, apoderado de ARTURO LEÓN MERIKANSKAS 

HALPERN, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 187 de la Ley de la Propiedad Industrial, 1°, 2° y 35 

fracción III y 36 a 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, este Instituto notifica la existencia de 

la solicitud que nos ocupa, concediéndole a THE SINGER COMPANY LIMITED, S.AR.L., parte demandada, 

el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente a la última publicación de este extracto,  

para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 

presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su derecho convenga,  

apercibida de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado,  

este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 

de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación  

en la República y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los 

artículos 35 fracción III y 36 a 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Atentamente 

18 de febrero de 2019 

El Supervisor Analista adscrito a la Coordinación Departamental de Nulidades. 

Juan Francisco Rosales Carranza. 

Rúbrica. 

(R.- 482186) 
Servicios Integrales de Salud Nova, S.A. de C.V. 

 
PRESENTE.- 
En cumplimiento con lo ordenado por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas mediante oficio 

06-C00.22100-19649/2019 y de conformidad con el artículo 321 de la LISF, se informa al público que 
Servicios Integrales de Salud Nova, S.A. de C.V. contravino con el Plan de Regularización PRE321-H0711-
000138-20190205 correspondiente al envío a través del SEIVE del RR-9 primer y cuarto trimestres 2017, así 
como el primer y segundo 2018. Dicha información fue entregada a través del SEIVE el día 23 de mayo 
de 2019. 

 
Atentamente, 

Monterrey, Nuevo León, a 24 de mayo de 2019. 
Servicios Integrales de Salud Nova, S.A. de C.V. 

Director General 
Carlos García Garza 

Rúbrica. 
(R.- 482202) 


